
Universidad de Cormepción

DECRETO u. DE c. Nº 2013 041

VISTO:

1. Lo informado por el Director de Estudios Estratégicos de la Universidad de
Concepción.

2. Lo dispuesto en los Decretos del Ministerio de Educación Nºs 3039, 3189,
3193 y 3196 del año 2012, que aprueban los convenios celebrados entre el Ministerio de
Educación y la Universidad de Concepción, para el desarrollo de áreas prioritarias
correspondientes al Fondo de Desarrollo Institucional.

3. Lo dispuesto en el Decreto U. de C. Nº 2010/038 de 14.05.2010, y lo
establecido en el artículo 36Nº 12 de los Estatutos de la Corporación.

DECRETO:

1. Delégase en los Directores que a continuación se señalan, la facultad para
firmar en representación de la Universidad de Concepción, desde el inicio legal de los

proyectos respectivos y mientras dure la vigencia de los mismos, los contratos de

Adquisición de Bienes, Formación de Recursos Humanos, Servicios de Consultoría y
Costo de Operación considerados en los convenios que cada uno de ellos dirige, y que se

llevan a cabo según los procedimientos institucionales y los señalados en la Guía para la

Ejecución de Procedimientos de Compra y Contratación entregada por el Ministerio de

Educación.

DIRECTOR PROYECTO DECRETO

MINEDUC

Nº

Natalia Ulloa Muñoz Diseño e Implementación de un Modelo Integrado para 3039

la Promoción de Estilos de Vida Saludable y
Prevención de la Obesidad (UCO1201).

Ximena Garcia Carmona Consolidación de Programas de Doctorado de la 3189
Universidad de Concepción en el ámbito de la Ciencia,
Tecnología y Ambiente y Fortalecimiento de su

vinculación Internacional. REDOC.CTA(UCO1202).

Claudio Diaz Larenas Profesores U. de C,: Protagonistas del Cambio en la 3193

Sociedad del Conocimiento (UCO1203)

Marcela Varas Contreras Armonización Curricular en la Universidad de 3196

Concepción: Gestión Efectiva del Modelo Educativo
Institucional (UCO1204).
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2. Sin perjuicio de lo anterior, los contratos que se generen para las

contrataciones de Obras, serán firmados por el Rector de la Universidad, o por quien

corresponda, recayendo en los Directores de Proyectos la preparación de la

documentación y los procesos necesarios, contando para ello con el apoyo y participación
de la Dirección de Estudios Estratégicos y las unidades de la Vicerrectoría de Asuntos

Económicos y Administrativos que sean pertinentes.

Transcribase a los Vicerrectores; a los Directores Generales de los Campus; a los

interesados; a los Decanos de las Facultades; al Director de Docencia; a la Directora de Postgrado,
al Director de Estudios Estratégicos, al Director de Servicios Estudiantiles; al Director de Finanzas;
al Jefe de la Unidad de Admisión y Registro Académico Estudiantil; al Contralor. Regístrese y

Archívese en Secretaria General

Concepción, 16 de mayo de 2013

GIOL V C

RECTOR

Decretado por don SERGIO LAVANCHY MERINO. Rector de la U IVERS&DE CONCEPCIO

…
RODOLFO WALTER DIAZ

SECRETARIO GENERAL

RWD/MMH/nam
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A.J. Nº 475/2013 seca RIA GENERAL

OBJ.: Remite borrador de Decreto que se indica.
REC'B'D ' w,,…u…_1

Nº /(V"—W FECHA /&* ¡Wº/:;
___——

n.:—_—

Concepción, 15 de mayo de 2013

A: Sr. Rodolfo Walter Díaz.

Secretario General

DE: Sr. Marcelo San Martin Cerruti.

Contralor Universitario

Conforme lo solicitado por el Director de Estudios Estratégicos,
se adjunta proyecto de Decreto para su sanción final, que delega en los

Directores de proyectos, facultades para firmar en representación de la

Universidad.

Dicho documento cuenta con el visto bueno del Director

referido, según correo que se adjunta.

Le saluda atentamente.

Marcelo San

Co tralor

rtin Cerruti

ni ersitario

.
“

Claudia Rodríguez
'

'

¿efe-Asesoria Jqqrdicá

MSMC/CRP/MMH/nam

Ing. Nº 356/2013.
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From: "Arturo Mora C." <amora©udec.cl> % ¡

X

…

To: Marcelo San Martín <msanmartin©udec.cl> ir' l
"

_)
Cc: <claurodriguez©udec.cl> ¡

'

¡¡

Subject: A.J.Nº433/2013 ¡… ÓI£WV (70
Date: Mon, 13 May 2013 18:28:06 -0400 ¿oX-Mailer: Microsoft Outlook Express 6.00.2900.3664

X—AntiVirus: checked (incoming) by AntiVir MailGuard (Version: 10.0.1…42; AVE: 82.12.16;
VDF: 7.11.65.12)

Marcelo,
en relación con el borrador de decreto que delega en los directores de proyectos, facultades para ñrmar en

representación de la Universidad, informo que no hay observaciones al respecto.

Atte
Arturo

Comprobado con AntiVir MaílGuard v10.0.1.42 AVE 8.2.10.187 VDF 7.11.46.238

ñle://C:XUS&SXMARCEL4XAppDataXLocahTemeeud1C.htm 14-05-2013
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X-Mailer: QUALCOMM Windows Eudora Version 6.2.5.6
Date: Fri, 03 May 2013 15:21:15 -0300

©%

To: msanmartin©udec.cl
From: Hedy Prosser <hprosser©udec.cl>
Subject: Decreto Directores CdeD …

Cc: amora©udec.cl ,claurodriguez - 03%
X-AntiVirus: checked (incoming) by AntiVir MailGuard (Version: 10.0.1 .42;ÁVE:32—14. 16;
VDF: 7.11 ..6512) 64, 06.2/DI3

Don Marcelo, /

conforme a lo instruido por don Arturo Mora, adjunto al presente correo borrador de Decreto
que delega en los directores de proyectos. facultades para firmar en representación de la
Universidad.

Saluda atentamente a usted, un…—¡ Ca……rón '
. .. r U ¿. . A ¡

08 mm 20134%
!

Hedy Prosser M. ¡
Secretaria Ejecutiva ¡? L 0 / 49“r) ¿,

Í
Dirección de Estudios Estratégicos

…
“'

c.c.: Sra. Claudia Rodríguez, Abogado Jefe Servicio Jurídico

'

DECRETO Directores CD's1.doc

frle ://C :XUsersXMARCELNIXAppDataXLocahTemeeud9.htm 06-05 -201 3



DECRETO U. DE O Nº 2013

VISTO:

1. Lo informado por el Director de Estudios Estratégicos de la Universidad de

Concepción.

2. Lo dispuesto en los Decretos del Ministerio de Educación Nºs 3039, 3189,
3193 y 3196 del año 2012, que aprueban los convenios celebrados entre el Ministerio de

Educación y la Universidad de Concepción, para el desarrollo de áreas prioritarias
correspondientes al Fondo de Desarrollo Institucional.

3. Lo dispuesto en el Decreto U. de C. Nº 2010/038 de 14.05.2010, y lo

establecido en el artículo 36Nº 12 de los Estatutos de la Corporación.

DECRETO:

14 Delégase en los Directores que a continuación se señalan, la facultad para
firmar en representación de la Universidad de Concepción, desde el inicio legal de los

proyectos respectivos y mientras dure la vigencia de los mismos, los contratos de

Adquisición de Bienes, Formación de Recursos Humanos, Servicios de Consultoria y Costo

de Operación considerados en los convenios que cada uno de ellos dirige, y que se llevan

a cabo según los procedimientos institucionales y los señalados en la Guía para la

Ejecución de Procedimientos de Compra y Contratación entregada por el Ministerio de

Educación.

DIRECTOR PROYECTO DECRETO

MINEDUC

No

Natalia Ulloa Muñoz Diseño e Implementación de un Modelo Integrado para 3039

la Promoción de Estilos de Vida Saludable y Prevención

dela Obesidad (UCO1201).

Ximena Garcia Carmona Consolidación de Programas de Doctorado de la 3189

Universidad de Concepción en el ámbito de la Ciencia,
Tecnología y Ambiente y Fortalecimiento de su

vinculación Internacional. REDOC.CTA(UCO1202).

Claudio Díaz Larenas Profesores U. de Ci: Protagonistas del Cambio en la 3193

Sociedad del Conocimiento (UCO1203)

Marcela Varas Contreras Armonización Curricular en la Universidad de 3196

Concepción: Gestión Efectiva del Modelo Educativo
Institucional (UCO1204).



2. Sin perjuicio de lo anterior, los contratos que se generen para las
contrataciones de Obras, serán firmados por el Rector de la Universidad, o por quien
corresponda, recayendo en los Directores de Proyectos la preparación de la documentación
y los procesos necesarios, contando para ello con el apoyo y participación de la Dirección
de Estudios Estratégicos y las unidades de la Vicerrectoría de Asuntos Económicos y
Administrativos que sean pertinentes.

Transcribase a los Vicerrectores; a los Directores Generales de los Campus; a los
interesados; a ios Decanos de las Facultades; al Director de Docencia; a la Directora de Postgrado,
al Director de Estudios Estratégicos, al Director de Servicios Estudiantiles; al Director de Finanzas;
al Jefe de la Unidad de Admisión y Registro Académico Estudiantil; al Contralor. Registrese y
Archívese en Secretaria General

Concepción, de 2013

SERGIO LAVANCHY MERINO
RECTOR

Decretado por don SERGIO LAVANCHY MERINO. Rector dela UNIVERSIDAD DE CONCEPCION.

RODOLFO WALTER DIAZ

SECRETARIO GENERAL

RWDIMMH/nam


